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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al Proyecto de Ley Orgánica de los 
Estados de Alarma, Excepción y Sitio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de abril de 1981.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landeiino Lavilla 
Alsina. 

A LA COMISION CONSTITUCIONAL 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el Proyecto de Ley Orgánica 
de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, 
integrada por los Diputados don Baudilio 
Tomé Robla, don Oscar Alzaga Villaamil y 
don Lorenzo Olarte Cuiién, por el Grupo 
Parlamentario Centrista; el señor Pérez Ro- 
yo, del Grupo Parlamentario Comunista, y 
don Antonio Carro Martínez, por el Grupo 
Parlamentario de Coalición Democrática; 
don Miguel Roca i Junyent, por el Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana; don 

Juan Carlos Aguilar Moreno, por el Grupo 
Parlamentario Andalucista; don Marcos 
Vizcaya Retana, por el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, y don Gregorio Peces-Barba Mar- 
tínez y don Félix Pons Irazazábal, por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, ha  estudiado con todo detenimiento 
dicho Proyecto, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 98 del Regla- 
mento elevan a la Comisión el siguiente 

INFORME 

El Proyecto de Ley Orgánica de los Es- 
tados de Alarma, Excepción y Sitio corres- 
ponde al Capftulo 111 del originario Pro- 
yecto de Seguridad Ciudadana. La tramita- 
ción en cuatro Proyectos diferentes de las 
materias contenidas en este Proyecto fue 
acordado en Dictamen de la Comisión 
Constitucional de 2 de octubre de 1980 
(',BOCG" 27 de octubre). 

La  enmienda número 98, del Grupo Co- 
munista, llamada por el citado Grupo en- 
mienda estructural, propone la discusión 
separada del primitivo Capiiulo 111 del Pro- 
yecto de Seguridad Ciudadana, resultando, 
así, satisfecha por el acuerdo antes citado 
de la Comisión Constitucional. 
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Articulo 1." (19 del Proyecto) 

El artículo 1." del actual Proyecto de Ley 
corresponde al originario artículo 19 del 
Proyecto del Gobierno. A él se han presen- 
tado las enmiendas número 5, del señor Ba- 
rrera Costa, y número 230, del Grupo So- 
cialista. La  Ponencia ha estimado parcial- 
mente la enmienda 230, en lo relativo a sus 
dos primeros apartados, y sustithyendo la 
expresión "Administración Piiblica" por 
'Autoridades competentes". La Ponencia 
entiende que la presente disposición debe 
figurar al comienzo del Proyecto. En cuan- 
to a la enmienda número 5, se considera 
no tiene un preciso encaje en este lugar 
del Proyecto, siendo contemplada al final 
del mismo. 

Artículo 2." (18 del Proyecto) 

La Ponencia ha aceptado la enmienda 
229, del Grupo Socialista del Congreso. 

No ha considerado, sin embargo, nece- 
saria la inclusión de la enmienda 231, del 
citado Grupo Parlamentario. 

Artículo 3.0 

Como artículo 3." nuevo la Ponencia pro- 
pone la inclusión de la enmienda 232, del 
Grupo Socialista del Congreso, en sus dos 
primeros apartados, sustituyendo la expre- 
sión 'los actos y disposiciones administra- 
tivas" por 'los actos y disposiciones de la 
Administración Públicam. 

Artículo 4." (20 del Proyecto) 

Al presente artículo se han presentado 
las enmiendas números 64, del Grupo Vas- 
co; 122, 123 y 124, del Grupo Comunista, y 
233, del Grupo Socialista del Congreso. La 
Ponencia ha considerado favorablemente 
las enmiendas 123 y 233 citadas, que pro- 
ponen la supresión del apartado a). Asi- 
mismo, ha variado la redacción del primer 
párrafo. añadiendo la expresión "cuando 
se produzcan alteraciones graves de la nor- 
malidad". Asimismo, a la vista de la en- 

mienda 124, la Ponencia propone la adi- 
ción al apartado d) del texto "cuando no 
se garantice lo dispuesto en los artículos 
28. 2, y 37. 2, de la Constitución". 

Artículo 5 . O  

A la vista de la enmienda 65, del Grupo 
Vasco. la Ponencia propone la inclusión de 
un nuevo artículo S.", con el texto que figu- 
ra en el Anexo. 

Artículo 6." (21 del Proyecto) 

La Ponencia ha estimado la enmienda 
234, del Grupo Socialista, que señala que 
la autorización de prórroga del Estado de 
Alarma podrá establecer el alcance y las 
condiciones del mismo. Asimismo, ha aña- 
dido, como contenido necesario del Decre- 
to de declaración del Estado de Alarma, 
los efectos del mismo. Todo ello según el 
tenor del precepto que figura en el Anexo. 

Artículo 7." (nuevo) 

La Ponencia propone como nuevo articu- 
lo 7.0 que la determinación de la Autoridad 
competente a efectos del Estado de Alarma 
sea, por razones de eficacia, establecida en 
el Decretb de declaración de aquél. Propo- 
ne asimismo una enumeración tasada de 
supuestos. 

Artículo 8." (22 y 23 del Proyecto) 

La Ponencia ha refundido los artículos 
22 y 23 del Proyecto originario en uno solo, 
considerando, respecto al último citado, la 
no necesidad de inclusión de la enmienda 
235, del Grupo Socialista. 

Articulo 9." (24, a),  del Proyecto) 

L a  Ponencia ha acl-tado en el texto que 
figura en el Anexo las enmiendas 66 y 67, 
del Grupo Vasco, considerando de difícil 
encaje las 236 y 237, del Grupo Socialista. 
En el texto del Precepto que propone la Po- 
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nencia se ha sustituido 'Autoridad guber- 
nativa" por 'Autoridad competente". En el 
párrafo a) se ha alterado ligeramente la 
redacción, de acuerdo con las enmiendas 
aceptadas del Grupo Vasco. 

Artículo 10 (24, b), del Proyecto) 

Se han distinguido los casos en que el 
incumplimiento a las órdenes de la Auto- 
ridad competente sea realizado por funcio- 
narios, del caso en que sea realizado por 
Autoridades, expresándose que en este ú1- 
timo caso que las facultades de las citadas 
Autoridades pueden ser asumidas por la 
Autoridad competente para el cumplimien- 
to de las medidas acordadas en ejecución 
de la declaración de Estado de Alarma. 

Artículo 11 (25 del Proyecto) 

La Ponencia no ha estimado favorable- 
mente las enmiendas 30 y 31, del señor 
Bandrés Molet, y 295, del Grupo Centrista. 
En cuanto a la enmienda 238, del Grupo 
Socialista, no se ha considerado necesario 
la traslación de preceptos que propugna. 
En el texto que figura en el Anexo se pro- 
pone la supresión del apartado a), en con- 
secuencia con la supresión efectuado del 
artículo 4.", al (20 del Proyecto). 

El artículo 26 del Proyecto ha sido supri- 
mido en el informe por estar incluido su 
contenido en el artículo 3.", 2 

Artículo 12 (27 del Proyecto) 

La única variación realizada por la Po- 
nencia en este artículo es la contenida en 
la enmienda 125, del Grupo Comunista, 
consistente en sustituir "movilización de 
empresas o servicios" por "intervención de 
empresas o servicios". 

La Ponencia no ha estimado la enmien- 
da 32, del señor Bandrés Moler. 

Artículo 13 (28 del Proyecto) 

Han sido aceptadas parcialmente las en- 
miendas 126, del Grupo Comunista, y 241, 
del Grupo Socialista del Congreso. No así 

las enmiendas 70 y 71, del Grupo Vasco, y 
127 y 128, del Grupo Comunista. En conse- 
cuencia, el apartado 1." realiza una defini- 
ción de los aspectos principales del concep- 
to de orden público, sin un carácter tasa- 
do. Por otra parte, las citadas enmiendas 
126 y 241 son también de necesaria acep- 
tación en cuanto a la sustit'ución de "el 
ejercicio de las potestades previstas en los 
artículos anteriores fuera insuficiente" por 
"el ejercicio de las potestades ordinarias 
fuera insuficiente", dado que se ha varia- 
do la filosofía del Proyecto en el sentido 
de entender que el Estado de Excepción no 
implica el agravamiento de los supuestos 
previstos para el Estado de Alarma, sino 
que su naturaleza es de un orden dife- 
rente. 

En cuanto al apartado 2.O. se ha añadido 
un nuevo párrafo d) , que precisa lo que ve- 
nía expresado en el artículo 45 del Proyec- 
to originario en relación con la cuantía má- 
xima de las sanciones pecuniarias que la 
Autoridad gubernativa está autorizada pa- 
ra imponer durante el Estado de Excep- 
ción. 

Artículo 14 (29 del Proyecto) 

No ha tenido enmiendas. 

Artículo 15 (30 del Proyectc) 

No se han presentado enmiendas al mis- 
mo, a excepción de la 72, del Grupo Vasco, 
que propone la adición de un párrafo nue- 
vo prescribiendo la audiencia previa al 
gobierno de la Comunidad Autónoma a la 
declaración del Estado de Excepción. La  
Ponencia no ha considerado conveniente 
proponer a la Comisión la inclusión del 
apartado propuesto en la citada enmienda. 

Artículo 16 (31 del Proyecto) 

Al presente artículo se han presentado 
las enmiendas 33, del señor Bandrés Mo- 
let; 73, del Grupo Vasco; 310, de Coalición 
Democrática, y 242, del Grupo Socialista. 
La Ponencia ha aceptado la enmienda 242 
en su párrafo 1 . O  y parcialmente en su pá- 
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rrafo 2.”. adecuándolo a lo preceptuado pa. 
ra casos equiparables en el art!ículo 3.”, 2 
de la Ley Orgánica sobre los supuestos pre. 
vistos en el artfculo 55, 2, de la Constitu- 
ción. 

Artículo 17 (32 del Proyecto) 

Al apartado 1P se han presentado las en- 
miendas 34, del señor Bandrés Molet, y 243, 
del Grupo Socialista, acepthndose el conte- 
nido de esta última, a excepción de su Últi- 
ma frase (‘para el esclarecimiento de he- 
chos presuntamente delictivos”) . 

Al apartado 2 se han presentado las en- 
miendas 6, del señor Barrera Costa, y 34, 
del señor Bandrés iviolet. A los apartados 
3, 4, 5, 6 y 7, la enmienda de supresión del 
señor Bandrés Molet, e igualmente, en el 
caco del apartado 7, la 244, del Grupo So- 
cialista. El texto que figura en el Anexo 
propone el mantenimiento del Proyecto 
originario en cuanto a los citados aparh- 
dos 2 a 7. En cuanto al apartado 8, a cuyo 
texto se han presentado las enmiendas 34, 
del señor Bandrés Molet, y 129, del Grupo 
Comunista, la Ponencia propone la varia- 
ción consistente en añadir el término “com- 
petente” a continuación de “judicial”. 

Artículo 18 (33 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 37, del 
señor Bandrés Molet; 74, del Grupo Vasco, 
y 245, del Grupo Socialista. La Ponencia ha 
considerado oportuno suprimir la referen- 
cia al control de transportbs para tratarlo 
en un artículo posterior independiente. En 
cuanto al resto del precepto, se han acep- 
tado las enmiendas 74 y 245, añadiéndose, 
en consecuencia, un nuevo apartado, en el 
que se señala la preceptiva notificación al 
juez competente de la intervención, en su 
caso, decretada. 

Artículo 19 

Este nuevo articulo incluye la referen- 
cia a la intervención y control de toda cla- 
se de transportes, así como del cargo de 
los mismos. 

Artículo 20 (34 y 35 del Proyecto) 

En este precepto se han refundido los ar- 
tículos 34 y 35 del Proyecto, por referirse 
ambos a la suspensión del artículo 19 de la 
Constitución . 

Se han presentado las enmiendas 36 y 37, 
del señor Bandrés Molet; 246 y 247, del Gru- 
po Socialista, y 75, del Grupo Vasco, acep- 
tandose las 246 y 247 referidas, respectiva- 
mente, a los apartados 3 y 7 del texto del 
informe que figura en el Anexo. 

Artículo 21 (36 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 38, del 
señor Bandrés Molet; 248, del Grupo Socia- 
lista, y 311, del Grupo de Coalición Demo- 
crática. El texto que figura en el Anexo re- 
produce la enmienda 311, que une los dos 
apartados del Proyecto originario y, asi- 
mismo, se incluye, como ha venido hacién- 
iose por la Ponencia a lo largo de todo el 
Proyecto, la referencia & artículo concreto 
ie la Constitución, cuya supresión única- 
n e n b  perniite la puesta en práctica de las 
:ompetencias que el Proyecto atribuye a la 
Autoridad gubernativa durante el Estado 
le Excepción. 

hrtículo 22 (37 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 39, del 
;eñor Bandrés Molet; 249, del Grupo Socia- 
ista, y 312, del Grupo de Coalición Demo- 
:rática. 

Las variaciones introducidas por la Po- 
iencia en el Proyecto originario, según el 
m o r  que figura en el Anexo, consisten en 
irecisar en el apartado 1 el artículo de la 
Zonstitución a cuya suspensión se refiere 
!1 precepto, así como prever la posibilidad 
ie que la Autoridad gubernativa pueda su- 
etas a autorización previa la celebración 
Le reuniones y manifestaciones. Asimismo 
;e ha desarrollado en el apartado 3 del ar- 
iculo 15 del Proyecto de Seguridad Ciu- 
ana originario, cuya referencia en el ac- 
ual  Proyecto es obviamente imposible. 



Artículo 23 (38 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 40, del 
señor Bandrés MoletS 130, del Grupo Comu 
n i s h  250, del Grupo Socialista, y 313, de 
Coalición Democrática. La Ponencia ha pre- 
cisado la constitucionalidad del precepto, 
siguiendo el criterio de los artículos ante- 
riores. 

Articulo 24 (39 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 251 y 
252, del Grupo Socialista; 314 y 315, del Gru- 
PO Coalición Democrática. y 131, del Grupo 
Comunista. La Ponencia, a la vista de las 
enmiendas presentadas, propone una re- 
dacción global alternativa del artículo del 
Proyecto, según el tenor que figura en el 
Anexo. 

Artículo 25 (40 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 253, del 
Grupo Socialista, y 316, de Coalición De- 
mocrática. La ponencia propone la inclu- 
sión del término “municiones”, así como la 
supresión, por innecesaria, de la frase “aún 
de las que tengan lícitamente”. 

Artículo 26 (41 del Proyecto) 

La Ponencia, a la vista de la enmienda 
132, del Grupo Comunista, al apartado 2, 
propone que el mismo finalice con la ex- 
presión yy los demás locales de similares 
características”. 

Artículo 27 (42 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 254, 
del Grupo Socialista, y 76, del Grupo Vas- 
co. L a  Ponencia ha refundido los dos apar- 
tados del texto del Proyecto, variando el 
comienzo del apartado 1 originario: ‘La Au- 
toridad gubernativa podrá ordenar las me- 
didas necesarias de vigilancia y protec- 
ción ...”. 

Artículo 28 (43 del Proyecto) 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo 29 (44 del Proyecto) 

Se ha presentlado la enmienda 255, del 
Grupo Socialista del Congreso. La Ponen- 
cia proopne el mantenimiento del citado 
precepto suprimiendo la expresión ‘de in- 
mediato”. 

El artículo 45 del Proyecto originario está 
equiparado sustancialmente en el aparta- 
do 2, d),  del artículo 13 del texto que fi- 
gura en el Anexo, por lo que procede su 
supresión, encontrando allí el adecuado en- 
caje las enmiendas 77, del Grupo Vasco, y 
256, del Grupo Socialista. 

Artículo 30 (46 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 41 y 
42, del señor Bandrés Molet; 78 y 79, del 
Grupo Vasco; 133 y 134, del Grupo Comu- 
nista, y 257, del Grupo Socialista. La Po- 
nencia mantiene el texto del Proyecto. 

Artículo 31 (nuevo) 

A la vista de la enmienda número 79, del 
Grupo Vasco, la Ponencia propone una re- 
dacción según el tenor del texto que figu- 
ra en el Anexo con objeto de que la Auto- 
ridad gubernativa pueda coordinar el ejer- 
cicio de sus competencias con el gobierno 
de las Comunidades AuMnomas. 

Artículo 32 (47 del Proyecto) 

Se han presentado las enmiendas 43, del 
señor Bandrés Molet; 135, del Grupo Comu- 
nista, y 258, del Grupo Socialista. La Po- 
nencia mantiene el texto del Proyecto. 

Artículo 33 (48 del Proyecto). 

No se han presentado enmiendas. 

Articulo 34 (49 del Proyecto) 

Se ha presentado una enmienda al apar- 
;ado 2, la 259, del Grupo Socialista, que la 
’onencia acepta parcialmente según la re- 
tacción que figura en el Anexo. 
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Artículo 35 (50 del Proyecto) 

A la vista de las enmiendas 260, del Gru- 
po Socialista, y 317, del Grupo de Coalición 
Democrática, la Ponencia propone la su- 
presión parcial del precepto desde %om- 
prendiendo salvo . . .". 
Artículo 36 (51 del hoyecto) 

Se ha presentado la enmienda 261, del 
Grupo Socialista. La Ponencia ha variado 
ligeramente la redacción, de forma que el 
artículo comienza 'Las Autoridades civilec 
continuarán actuando . . .'. 

A N E X O  

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ORGA- 
NICA DE LOS ESTADOS DE ALARMA, 

EXCEPCION Y SITIO 

Sustentado por la Ponencia 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes a los tres estados 

Articulo 1." (19 del Proyecto) 

1. Procederá la declaración de los esta- 
dos de alarma, excepción o sitio cuando 
circunstancias extraordinarias hiciesen im- 
posible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las 
Autoridades competentes. 

2. Las medidas a adoptar en los estados 
de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier 
caso los estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la norma- 
lidad. Su aplicación se realizará en forma 
proporcionada a las circunstancias. 

Artículo 2." (18 del proyecto) 

La declaración de los estados de alarma, 
excepción o sitio, será publicada de inme- 
diato en el 'Boletín Oficial del Estado" y 
difundida obligatoriamente por todos los 
medios de comunicación públicos y por los 

privados que se determinen y entrará en 
vigor desde el instante mismo de su pu- 
blicación en aquél. También serán de difu- 
sión obligatoria las disposiciones que la 
Autoridad competbnte dicte durante la vi- 
gencia de cada uno de dichos estados. 

Artículo 3." (nuevo) 

1. Los actos y disposiciones de la Ad- 
ministración Pública adoptados durante la 
vigencia de los estados de alarma, excep- 
ción y sitio, serán impugnables en vía ju- 
risdiccional de conformiaad con lo dispues- 
to en las leyes. 

2. Quienes como consecuencia de la 
aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos es- 
tados sufran en su persona, derechos o bie- 
nes, daños o perjuicios por actos que no les 
sean imputables, tendrán derecho a ser in- 
demnizados de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes. 

CAPITULO 11 

El estado de alarma 

Artículo 4." (20 del Proyecto) 

El Gobierno, en uso de las facultades que 
le otorga el artículo 116, 2, de la Constitu- 
ción, podrá declarar el estado de alarma en 
todo o parte del territorio nacional, cuan- 
do se produzcan alteraciones graves de la 
normalidad como las siguientes: 

a) Suprimido. 
b) Catástrofes, calamidades o desgra- 

cias públicas, tales como terremotos, inun- 
daciones, incendios urbanos y forestales o 
Etccidentes de gran magnitud. 

c) Crisis sanitarias. tales como epide- 
medias y situaciones de contaminación 
graves. 

dl Paralización de servicios públicos 
esenciales para la comunidad, cuando no 
se garantice lo dispuesto en los artículos 
28. 2, y 37. 2, de la Constitución. 

e) Situaciones de desabastecimiento de 
productos de primera necesidad. 
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Artículo 5." (nuevo) 

Cuando los supuestos a que se refiere el 
artículo anterior afecten exclusivamente al 
ámbito territorial de una Comunidad Au- 
tónoma, el Presidente de la misma podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de es- 
tado de alarma. 

Artículo 6." (21 del proyecto. 

1. La declaración del estado de alarma 
se llevará a cabo mediante decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros. 
2. En el decreto se determinará el ám- 

bito territorial, la duración y los efectos del 
estado de alarma, que no podrá exceder de 
quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los 
Diputados, que en este caso podrá estable- 
cer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga. 

Artículo 7 . O  (nuevo) 

El decreto de declaración del estado de 
alarma designará la Autoridad competen- 
te a los efectos del mismo. Dicha designa- 
ción podrá recaer en: 

El Gobierno o sus Ministros. 
Los Presidentes de las Comunidades 

Autónomas. 
Los Delegados del Gobierno en las 

Comunidades Aut!ónomas a que se refiere 
el artículo 154 de la Constitución. 

d) Los Gobernadores Civiles. 

a) 
b) 

c) 

Artículo 8." (22 y 23 del Proyecto) 

1. El Gobierno dará cuenta al Congreso 
de los Diputados de la declaración del es- 
tado de alarma y le suministrará la infor- 
mación que le sea requerida. 
2. El Gobierno también dará cuenta al 

Congreso de los Diputados de los decretos 
que dicte durante la vigencia del estado 
de alarma, en relación con éste. 

Artículo 9." (24, a), del Proyecto) 

1. Por la declaraclón del estado de alar- 
ma todas las AutoriGades civiles de la Ad- 

ministración Pública del territorio afecta- 
do por la declaración, los integrantes de 
los Cuerpos de Policfa de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Loca- 
les y los demás funcionarios y trabajado- 
res al servicio de la misma quedarán bajo 
las órdenes directas de la Autoridad com- 
petente en cuanto sea necesario para la 
protección de personas, bienes y lugares, 
pudiendo imponerles servicios extraordi- 
narios por su duración o por su naturaleza. 

2. Cuando la Autoridad competbnte sea 
el Presidente de una Comunidad Autóno- 
ma podrá requerir la colaboración de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Esta- 
do, que actuarán bajo la dirección de sus 
mandos naturales. 

Artfculo 10 (24, b), del Proyecto) 

1. El incumplimiento o la resistencia a 
las órdenes de la Autoridad competente en 
el estado de alarma será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes. 

2. Si estos actos fuesen cometidos por 
funcionarios, las Autoridades podrán sus- 
penderlos de inmediato en el ejercicio de 
sus cargos, pasando, en su caso, el tanto 
de culpa al Juez, y se notificará al supe- 
rior jerárquico, a los efectos del oportuno 
expediente disciplinario. 
3. Si fuesen cometidos por autoridades, 

las facultades de éstas que fuesen necesa- 
rias para el cumplimiento de las medidas 
acordadas en ejecuci5n de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas 
por la Autoridad competente durante su 
vigencia. 

Articulo 11 (25 del Proyecto) 

Con independencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el decreto de declaración 
del estado de alarma, o los sucesivos que 
durante su vigencia se dicten, podrán acor- 
dar las medidas siguientes: 

a) Suprimido. 
b) Limitar la circulación o permanen- 

cia de personas o vehículos en horas y lu- 
gares determinados, o condicionarlos al 
cumplimiento de deteminados requisitos. 



c) Practicar requisas temporales de to- 
do tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias. 

d) Intervenir y ocupar transitoriamen- 
te industrias, fábricas, talleres, explotacio- 
nes o locales de cualquier naturaleza, con 
excepción de domicilios privados, dando 
cuenta de ello a los Ministerios intere- 
sados. 

e) Limitar o racionar el consumo de 
servicios o artículos de primera necesidad. 

f 1 Impartir las órdenes necesarias para 
asegurar el abastecimiento de los merca- 
dos y el funcionamiento de los servicios y 
de los centros de producción. 

(Artículo 26 del Proyecto). Suprimido. 

Artículo 12 (27 del Proyecto) 

1. En los supuestos previstos en los 
apartados b) y c) del artículo 4.O. la Auto- 
ridad competente podrá adoptar por si, se- 
jjún los casos, además de las medidas pre- 
vistas en los artículos anteriores, las esta- 
blecidas en las normas para la lucha con- 
tra las enfermedades infecciosas, la, p r e  
tección del medio ambiente, en matbria de 
aguas, y sobre incendios forestales. 

2. En los casos previstos en los aparta- 
dos d) y e) del articulo 4:. el Gobierno po- 
drá acordar la intervención de empresas o 
servicios, así como la movilización de su 
personal, con el f in  de asegurar su funcio- 
namiento. Será de aplicación al personal 
moviiizado la normativa vigente sobre Mo- 
vilización que, en todo caso, sera supleto- 
ria respecto de lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO 111 

El estado de excepción 

Artículo 13 (28 del Proyecto) 

1. Cuando el libre ejercicio de los dere- 
chos y libertades de los ciudadanos. el nor- 
mal funcionamiento de las instituciones 
democráticas, el de los servicios públicos 
esenciales para la comunidad, o cualquier 

otro aspecto dei orden público, resulten tan 
gravemente alterados que el ejercicio de 
las potestades ordinarias fuera insuficien- 
te para restablecerlo y mantenerlo, el Go- 
bierno, de acuerdo con el apartado 3 del 
artículo 118 de la Constitución, podrá soli- 
citar del Congreso de los Diputados auto- 
rización para declarar el estado de excep- 
ción. 

2. A los anteriores efectos, el Gobierno 
remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá con- 
tener los siguientes extremos: 

Determinación de los efectos del es- 
tado de excepción, con mención expresa de 
los derechos cuya suspensión se solicita, 
que no podrán ser otros que los enumera- 
dos en el apartado 1 del artículo 55 de la 
Consti tucíón . 

Relación de las medidas a adoptar, 
de acuerdo con la presente ley. 

Ambito territorial del estado de ex- 
cepción, así como duración del mismo, que 
no podrá exceder de treinta dias. 

La cuantía máxima de las sanciones 
pecuniarias que la Autoridad gubernativa 
este autorizada para. imponer, en su caso, 
a quienes contravengan las disposiciones 
que dicte durante el estado de excepción. 

a) 

b) 

c) 

d) 

Articulo 14 (29 del Proyecto) 

El Gobierno, obtenida la autorización a 
que hace referencia el artículo anterior, 
procederá a declarar el estado de excep- 
ción, acordando para ello en Consejo de 
Ministros un decreto con el contenido au- 
torizado por el Congreso de los Diputados. 

Artículo 15 (SO del Proyecto) 

1. Si durante el estado de excepción el 
Gobierno considerase conveniente la adop- 
ción de medidas distintas de las previstas 
en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la 
autorización necesaria para la modifica- 
ción del mismo, para lo que se utilizará el 
procedimiento que se establece en los ar- 
tículos anteriores. 
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2. El Gobierno, mediante decreto mor- 
dado en Consejo de Ministros, podrá poner 
fin al estado de excepción antes de que fi- 
nalice el periodo para el que fue declarado, 
dando cuenta de ello inmediatamente al 
Congreso de los Diputados. 

3. Si persistieran las circunstancias que 
dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del 
Congreso de los Diputados la prórroga de 
aquél, que no podrá exceder de treinta días. 

Artículo 16 (31 del Proyecto) 

1. Cuando la autorización del Congreso 
comprenda la suspensión del artículo 17, 1, 
de la Constitución, la Autoridad guberna- 
tiva podrá detener a cualquier persona si 
lo considera necesario para la conserva- 
ción del orden público. La  detención no po- 
drá exceder de diez días y los detenidos 
disfrutarán de los derechos que les reco- 
noce el artículo 17, 3, de la Constitución. 

2. La  det'ención habrá de ser comunica- 
da al Juez competente en el plazo de vein- 
ticuatro horas. Durante la detención, el 
Juez podrá en todo momento requerir in- 
formación y conocer personalmente, o me- 
diante delegado en el Juez de Instrucción 
del Partido o demarcación donde se en- 
cuentre el detenido, la situación de éste. 

Artículo 17 (32 del Proyecto) 

1. Cuando la autorización del Congre- 
so comprenda la suspensión del art5culo 18, 
2, de la Constitución, la Autoridad guber- 
nativa podrá disponer inspecciones y regis- 
tros domiciliarios. 

2. La inspección o el registro se ileva- 
rán a cabo por la propia Autoridad o por 
sus Agentes, a los que proveerá de orden 
formal y escrita. 

3. El reconocimiento de la casa, papeles 
y efectos, podrá ser presenciado por el ti- 
tular o encargado de la misma o por uno o 
más individuos de su familia mayores de 
edad y, en todo caso, por dos vecinos de la 
casa o de las indemdiaciones, si en ellas los 
hubieer o, en su defecto, por dos vecinos 
del mismo pueblo. 

4. No haliándose en ella al titular o en- 
cargado de la casa ni a ningún individuo 
de la familia, se hará el reconocimiento en 
presencia únicamente de los dos vecinos 
indicados. 

5. La asistbncia de los vecinos requeri- 
dos para presenciar el registro será obli- 
gatoria. 

6. Se levantará acta de la inspección o 
registro, en la que se harán constar los 
nombres de l& personas que asistieren y 
las circunstancias que concurriesen, asf co- 
mo las incidencias a que diere lugar. El 
acta será firmada por la Autoridad o el 
Agente que efectuare el reconocimiento y 
por el dueño o familiares y vecinos. Si no 
supieran o no quisiesen firmar se anota- 
rá también esta incidencia. 
7. Cuando no sea posible hallar vecinos 

que puedan presenciar la inspección o re- 
gistro, se llevará a cabo haciendo constar 
también esta circunstancia en el acta. 

8. La Autoridad gubernativa comunica- 
rá inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las 
causas que los motivaron y los resultados 
de los mismos, remitiéndole copia del acta 
levantada. 

Artículo 18 133 del Proyecto) 

1. Siempre que la autorización del Con- 
greso comprenda la suspensión del articu- 
lo 18. 3, de la Constitución, la Autoridad 
gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, te- 
legráficas y telefónicas. Dicha intervención 
sólo podrá ser realizada si elio resulta ne- 
cesario para el esclarecimiento de los he- 
chos presuntamente delictivos o el mante- 
nimiento del orden público. 

2. La intervención decretada será co- 
municada inmediatamente por escrito mo- 
tivado al Juez competente. 

Artículo 19 (nuevo) 

La Autoridad gubernativa podrá interve- 
nir y controlar toda clase de transportes y 
la carga de los mismos. 
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1. Cuando la autorización del Congreso 
comprenda la suspensión del articulo 19 de 
la Constitución, la Autbridad gubernativa 
podrá prohibir la circulación de personas 
y vehículos en las horas y lugares que se 
determine y exigir a quienes se desplacen 
de un lugar a otro que acrediten su identi- 
dad, señalándoles el itinerario a seguir. 

2. Igualmente podrá delimitar zonas de 
protección o seguridad y dictar las condi- 
ciones de permanencia en las mismas y 
prohibir en lugares deteminados la pre- 
sencia de personas que puedan dificultar 
la acción de la fuerza pública. 
3. Cuando ello resulte necesario, la Au- 

toridad gubernativa podrá exigir a perso- 
nas determinada que comuniquen, con 
una antelación de dos días, todo desplaza- 
mientb fuera de la localidad en que tengan 
su residencia habitual. 

4. Iguahente podrá disponer su des- 
plazamiento fuera de dicha localidad cuan- 
do lo estime necesario. 

5. Podrá también fijar transitoriamen- 
te la residencia de personas determinadas 
en localidad o territorio adecuado a sus 
condiciones personales. 

6. Corresponde a la Autoridad guberna- 
tiva proveer de los recursos necesarios pa- 
ra el cumplimiento de las medidas previs- 
tas en este artículo y, particularmente, de 
las referidas a viajes, alojamiento y manu- 
tención de la persona afectada. 

Articulo 21 (36 del Proyecto) 

1. La Autoridad gubernativa podrá sus- 
pender todo tipo de publicaciones, emisio- 
nes de radio y televisión, proyecciones ci- 
nematográficas y representaciones teatra- 
les, siempre y cuando la autorización del 
Congreso comprenda la suspensión del ar- 
tículo 20, apartados 1. al y d), y 5 de la 
Constitución. Igualmente podrá ordenar el 
secuestro de publicaciones. 

2. El ejercicio de las potestades a que 
se refiere el apartado anterior no podrá iie- 
var aparejado ningún tipo de censura pre- 
via. 

Qrticulo 22 (37 del Proyecto) 

1. Cuando la autorización del Congreso 
:emprenda la suspensión del artículo 21 de 
a Constitución, la Autoridad gubernativa 
iodrá sujetar a autorización previa o pro- 
libir la celebración de reuniones y mani- 
bstaciones. 

2. También podrá disolver las reunio- 
les y manifestaciones a que se refiere el 
Dárrafo anterior. 

3. Para penetrar en los locales en que 
fuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus Agentes 
ie autorización formal y escrita. Esta au- 
torización no será necesaria cuando desde 
iichos locales se estuviesen produciendo 
alteraciones graves del orden público cons- 
titutivas de delito o agresiones a las Fuer- 
zas de Seguridad y en cualesquiera otros 
casos de flagrante delito. 

Articulo 23 (38 del Proyecto) 

La Autoridad gubernativa podrá prohi- 
bir las huelgas y la adopción de medidas 
de conflictb colectivo, cuando la autoriza- 
ción del Congreso comprenda la suspen- 
sión de los artículos 28. 2, y 37. 2, de la 
Constitución. 

Artículo 24 (39 del Proyecto) 

1. Los extranjeros que se encuentren en 
España vendrán obligados a realizar las 
comparecencias que se acuerden, a cumplir 
las normas que se dicten sobre renovación 
o control de permisos de residencia y cé- 
dulas de inscripción consular y a observar 
las demás formalidades que se establez- 

2. Quienes contravinieren las normas o 
medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del or- 
den público, podrán ser expulsados de Es- 
paña, salvo que sus actos presentaren in- 
dicios de ser constitutivos de delito, en cu- 
yo caso se les someterá a los procedimien- 
tos judiciales correspondientes. 

3. Los apátridas y refugiados respecto 
de los cuales no sea posible la expulsión se 

C&Il. 
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someterán al mismo régimen que los es- 
pañoles. 

4. Las medidas de expulsión deberán ir 
acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan. 

Artículo 25 (40 del Proyecto) 

La Autoridad gubernativa podrá proce- 
der a la incautación de toda clase de ar- 
mas, municiones o sustancias explosivas. 

Artículo 26 (41 del Proyecto) 

1. La Autoridad gubernativa podrá or- 
denar la intervención de industrias o co- 
mercios que puedan motivar la alteración 
del orden público o coadyuvar a ella, y la 
suspensión temporal de las actividades de 
los mismos, dando cuenta a los Ministerios 
interesados. 
2. Podrán, asimismo, ordenar el cierre 

provisional de salas de espectáculos, esta- 
blecimientos de bebidas y locales de simi- 
lares características. 

Artículo 27 (42 del Proyecto) 

La Autoridad gubernativa podrá ordenar 
las medidas necesarias de vigilancia y pro- 
bcción de edificaciones, instalaciones, 
obras, servicios públicos en industrias o ex- 
plotaciones de cualquier género. A estos 
efectos, podrá emplazar puestos armados 
en los lugares más apropiados para asegu- 
rar la vigilancia. 

Artículo 28 (43 del Proyecto) 

Cuando la alteración del orden publico 
haya dado lugar a alguna de las circuns- 
tancias especificadas en el artículo 4.” o 
coincida con ellas, el Ministro del Interior 
o, en su defecto, el Director de la Seguri- 
dad del Estado, podrá adoptar, además de 
las medidas propias del estado de excep- 
ción, las previstas para el estado de alar- 
ma en la presente ley. 

Artículo 29 (44 del Proyecto) 

Si algún funcionario o personal al servi- 
cio de una Administración pública o enti- 

dad o instituto de carácter público u oficial 
favoreciese con su conducta la actuación 
de los elementos perturbadores del orden, 
la Autoridad gubernativa podrá suspender- 
lo en el ejercicio de su cargo pasando el 
tanto de culpa al Juez competente y noti- 
ficándolo al superior jerárquico a los efec- 
tos del oportuno expediente disciplinario. 

Artículo 45 del Proyecto 

Suprimido. 

Artículo 30 (46 del Proyecto) 

1. Si el Juez apreciase durante el esta- 
do de excepción la existencia de hechos 
contrarios al orden o a la seguridad ciu- 
dana que puedan ser constitutivos de deli- 
to, decretará en todo caso la prisión pro- 
visional, que no podrá ser alzada mientras 
dure el estado de excepción salvo petición 
en contrario del Ministerio Fiscal. 
2. Los condenados en estos procedi- 

mientos quedan exceptuados de los bene- 
ficios de la remisión condicional durante 
la vigencia del estado de excepción. 

Artículo 31 (nuevo) 

Cuando la declaración del estado de ex- 
cepción afecte exclusivamente a todo o 
parte del ámbito territorial de una Comu- 
nidad Autónoma, la Autoridad gubernati- 
va podrá coordinar el ejercicio de sus com- 
petencias con el Gobierno de dicha Comu- 
nidad o sus delegados. 

CAPITULO IV 

El estado de sitio 

Artículo 32 (47 del Proyecto) 

Cuando el Gobierno estime que peligra 
la seguridad interior o exterior del Estado 
podrá, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 116 de la Consti- 
hción, proponer al Congreso de los Dipu- 
tados la declaración del estado de sitio. 
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Artículo 33 (48 del Proyecto) 

1. La declaración del estado de sitio im- 
plicará la asunción por la Autoridad mili- 
tar de las facultades que corresponden a la 
civil en los estados de alarma y excepción. 

2. En dicha declaración se podrá auto- 
rizar la suspensión temporal de las garan- 
tías jurídicas del detenido que se recono- 
cen en el apartado 3 del artículo 17 de la 
Constitución. 

Artkulo 34 (49 del Proyecto) 

1. Declarado el estado de sitio, el Go- 
bierno designará la Autoridad militar que 
haya de hacerse cargo del mando en el te- 
rritorio a que afecte aquél. 

2. Una vez asumido el mando, dicha 
Autoridad procederá a publicar y difundir 
los oportunos bandos, que contendrán las 
medidas y prevenciones necesarias, de 
acuerdo con la Constitución. 

Artículo 35 (50 del Proyecto) 

La declaración de estado de sitio deter- 
minará los delitos que durante su vigencia 
queden sometidos a la Jurisdicción Militar. 
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Artículo 36 (51 del Proyecto) 

Las autoridades civiles continuarán en 
el ejercicio de las facultades que no ha- 
yan sido asumidas por la autoridad mili- 
tar, de acuerdo con la presente ley. En to- 
do caso, aquellas autoridades darán a la 
militar las informaciones que ésta las re- 
clame y cuantas noticias referentes al or- 
den público lleguen a su conocimiento. 

DICPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 25 a 51 y 
Disposiciones finales y transitorias de la 
Ley 45/1959, de 30 de julio, de Orden Públi- 
co, así como cuantas disposiciones se opon- 
gan a lo preceptuado en la presente Ley 
Orgánica. 

DISPOSICION FINAL 

La  presente ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el "Bole- 
tín Oficial del Estado". 


